
  

BANDO 
D. Felipe Sánchez Barba, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento  

de la Puebla y Villa de Guadalupe 

HACE SABER 

 

 

Que debido a la demanda de vecinos que solicitan la presencia en Guadalupe de la 

unidad móvil de renovación y obtención del D.N.I. se va a proceder a abrir una lista 

en las oficinas municipales al objeto de, una vez cubiertas las plazas necesarias (50), 

proceder a solicitar a la Policía Nacional su presencia en nuestro pueblo para que 

se realicen estos trámites. 

Esta lista se abrirá en el día de hoy y se mantendrá abierta hasta la fecha en que 

pueda desplazarse la unidad, abriéndose si fuese necesario una nueva lista. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

 

 

En Guadalupe, a la fecha de la firma electrónica. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE.-Felipe Sánchez Barba 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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